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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78 FRACCIONES XX Y XXIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 

El suscrito, secretario ejecutivo, con fundamento en los artículos 78 fracciones XX y XXIII del Código Electoral 

del Estado de Aguascalientes y 57 segundo párrafo, fracción XXVIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, rindo ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, el siguiente: 

 

I N F O R M E 

 

I. En fecha nueve de noviembre del año en curso, el C. Oscar Franco Medina, en su calidad de presidente 

interino del otrora partido político local “Fuerza por México Aguascalientes” ante el Consejo General, 

presentó el medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la resolución CG-R-19/22, 

aprobada en fecha treinta y uno de octubre del año en curso, mediante la cual el Consejo General se 

pronunció respecto del proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido político local Fuerza por 

México Aguascalientes, emitido por la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto. Medio de impugnación al cual 

le recayó el número de expediente IEE-RAP-024/2022. 

 

II. En fecha veinticinco de noviembre del año en curso, mediante el oficio TEEA-SGA-UA-292/2022,  signado 

por el Titular de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, Lic. Juan Reynaldo 

Macías Ramírez, fue notificada la sentencia de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, recaída 

al Recurso de Apelación con número de expediente TEE-RAP-024/2022, en el que dicha autoridad 

jurisdiccional confirmó la resolución a la que se hace referencia en el apartado anterior. 

 

El presente informe se rinde en sesión ordinaria del Consejo General de fecha treinta de noviembre de dos mil 

veintidós. - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - -- - - -  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

 

M. EN D. SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA.    


